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DË LA

Lo* Itÿtt ebligarán «t ta Peninsala, Mas Bahates jf Cana>- 
A Ja* veinte días de tu pramidgadin, si en tilas w se dis- 

f^^^fitre otra eosa,
^ entiende hccka la pranuttgaeün et día en que termine la 

’^•erewin de ta ley en ta Qacitt* oficial,
(A^t X.® dsl Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Petctat.

Un mes...................................8
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................16 60
Un alio..................................38

Fuera dk Córdoba PteUt-

Un mes...................................i
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
UnaSo.................................. 46

Ifúmero suelto, 38 céntimos de peseta.

Las Leyes, irdeites y anuncio* que se manden publicar en 

los Boletines Oácialea se han de remitír al Jefe politico res

pect loo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Ootabre de 1864.)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Presileícii id

{Gaceta del 8)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL [ 
os La

*‘ftOVlNClA DE CÓRDOBA

Sanidad —Ciboslab 
Ea el BoLiTiN Oficial oorrespon- 

«ionte al 19 de Jauto anterior, ee in- 
•ortó le Reel orden del 8 del mismo 
®*<» publicada en la Gaeeta de Madrid t 

Üi reprodaoiendo y poniendo en ! 
ygoflw Reales órdenes de 26. 29. 30 
’• Agoato y 23 de Septiembre de 1892 ' 
Jj* de 32 de Febrero de 1893, dispo- j 
•ioionee todos enoaminodas á proonrar 
> Íbinentar la higiene y saEabridad de ! 
®< pueblos y anyo fiel y eatriota obser- í 

Huoio reoomiendo i todos los ootorido- i 
®®s loo&Ies. j

Sí en todas las épocas del alio es ne- 
®®»ar.o que log Ay a atañí le utos cum- * 

y hagau oamplir las Ordenanzas j 
jo’^*.'®^’**^®®’ ®^P®oiolm6ntô eu lo que & ' 
^ ‘Sieue pûblioa se refiere,más se ha- 
^^ "eatir esta neoesidod onoodo padie- 
«0****?*’*'“’°'” “"^^ epidemia oomo la 
0nkJ*.°* ’^ '* actualidad en algunas 

acionea de la frontero francesa.
B- .'’.^“**®*® ^ 9'*® ®e oumplan Eas dis- 
J^^wones que .1 Gobierno de S. M. 
«a f”* *** ’btrioio tan important»,pues ! 
cio **" ^®*^'®® epidemiados el oomer- ! 
Rr»lî^''**"*^^'’^* y odiainistiooión se 
'‘“tabaH? 1? “’®®’®^‘O preveairse y ’ 
«»ÎM *•’ enferme ! 
^•oione'** ““‘‘“^“‘^ oquolisg pertur- ! 
•idad v** ^ **V* ®'^® “^^ Qtgeute neoe- ' 

®oi‘gOBÍxar loa «lementoa que la 

oienoia y administraoíón ponen á die 
posición de las autoridades.

Juntos y comisiones locales de Sanidad 
Ei día primero del mes actual hau 

debido estos quedar conati tu idas inde- 
Lotiblemente en todos los pueblos, le- 
ventar acto de la sesión y remitir i es
te Gobierno de provincia copio certifi. 
coda de ¡a misai a.

En el mismo día 6 a! .siguiente han 
debido adoptar las medidas efioacea y 
convenientes, ateniéndose í los pre
ceptos de la higiene en general y à las 
oirennatanoiaa especiales de coda loca
lidad, muy especialmente en la limpie
za diaria de loe calles, mercado, mata
deros y edificio.» de escasa ventilación, 
donde se aglomeran gentes, exaltando 
al vecindario paro qne oooserve sus vi
viendas en bueu estado de limpieza y 
aseo,ó impidiendo el depósito de estiér- 
ool, materias de fácil descomposición, 
ganados y oves, à no ser á la distan 
cío fijada por repetidos dictámenes del 
Concejo de Sanidad, esto es, en nn ra
dio que no bajará de 1 kilómetro en los 
pueblos de 200 vecinos y 112 en los más 
pequeños; siendo por cuenta de los 
dueños lo traslación de loa depósitos, 
los onales también han de sítaarse en 
parajes donde los vientos reinantes en 
esto época no transporten loe miasmas 
al vecindario.

Be adoptarán iguales mediñas para 
limpiar y desinfectar los la vaderos, da 
pósitos de aguas estancadas, cloacas, 
letrinas y pozos negros, piincipalea 
«lamentos de te 1 's las enfermedades 
infecciosas,vigilandoel estado deles fá
bricas que emplobU materias suaepti- 
bles de infección y perjudiciales á la 
salud pública, cuyas materias señala la 
oieaoia corno contumaces,como son las 
lanas, trapos, borres, oueros y despo- 
jos ó materias animales.

Es de alta conveniencia y está muy 
recomeud adn la inspección diaria de oar- 
nes y de todos loa artículos destinados 
«1 consumo, debiendo inutilizar en el ac
to los qua presenten la menor señal de 
deecontposioión como son la leche, ha
rina, vinos, slcoholes y aceite, y some

ter á los expendedores á tos Tribu- 
oeles. por ser el empleo del rigor en 
asunto tan trascendental la mejor ga
rantía del vendedor do buena fé, é ins
pirar estos actos de las autoridades 
gran confianza en el vecindario y una 
tranquilidad suma en el funcionario 
público que el oumptimeubar las le
yes cumple también un deber de hu
manidad.

De la exacta observancia de dichas 
disposiciones loe señores Alcaldes en 
primer término y el personal que de- 
signe para las Gemisiouea de iuapeo 
oidUf seràu re^aponaabfeSi y si emoveo <1€ 
poder apreciar su comportamiento y su 
mayor ó menor celo, remitirán dichos 
señores Alcaldes copia certificada de 
los acuerdos tornados hasta la fecha 
por las Juntas y Comisiones locales de 
Sanidad.

Profesores titulares

Antes del próximo día 16 se remiti
rán à este Gobierno copias certificadas 
de loe con ti atos celeLradoe con los pro
fesores titulares de Medicina, Farma
cia y Veterinaria, notificando á dichos 
señores titularasy profesores libres por 
diligencia que remitirán también á es
te Gobierno, el deber en que están to
dos de presentar á sus respectivos Sub
delegados los títulos universitarios, 
precepto dal art. 36 del reglamento de 
24 de Julio 1848, y para cuya inspec
ción me faculta el art, 48 del referido 
reglameuto.

A los profósotes titulares también 
tes recia til aré esa Alcaldía una copia 
certificada del título académico, para 
que conste unido 1 contrato y con este 
forme el expediente personal.

Como complemento de este servicio, 
del que no existe antecedente ni dato 
alguno eu esta dependencia, recibirá 
V. por el correo nu impreso que eu vis 
ta de los antecedentes oficiales que 
consten en esaSecretaria, redactará con 
sujeción al encasillado, devolviéndolo 
cumplimentado sin pérdida de Jias.

Tgualmente notificará A todos los se
ñores profesores de Medicina la obligi- 
oíÓD en que están por la Circular de la

'Dirección general de B. y 3. fecha 27 
de Febrero de 1839, de dar parte por 
escrito todos ¡os mes^s al Snbd alegado 
del estado sanitario de la localidad, sin 
omitír uno solo de los informes de loa 
señalados es la precitada Circular, oo
mo son; expresión de las esifermedades 
dominantes, curso de las mismas, causas 
ó que fueron debidas, ÿ condiciones eü- 
maioláfficas que abonen su desarrollo. 
Da estas diligencias de notifiuaoión 
también remitirá esa Alcaldía justifi 
cantes.

En comunicación aparte informará 
Igualmente sobre los siguientes extre
mos: ‘’Situación del cementerio, distan
cia á la población, fecha de su cona- 
trucoión, dimensión, clase de oonstrno- 
oión y mortalidad anual del veacin- 
darío..

Se remiten á esa Alcaldía dos ejem
plares del presente número del Bolb. 
TIM, destinado uno para la uolecoíón de 
Secretaria, y el duplicado para su fija
ción al públioo por espacio de un mes.

Por Último, dispuesto oomo estoy á 
que se cumplan ouantea disposiciones 
sobte higiene pública están vijentea, 
ordenaré una constante y minuciosa 
vigilancia por todos los dependientes 
do mi autoridad y personal que al efec
to está nombrado por el Ministerio, 
siendo los señores Alcaldes respoosa- 
bies de cualquier descuido ú omisión 
que cometau en tan importaute ser
vicio.

De la presente GirouEar y de les pre- 
venoionea contenidas en el Boletín 
Oficial de 19 de Junio último, dará 
lectura á la Corporación muaioipal y 
Jauta local en la primera sesión, remi- 
tiéndome copia certificada de cuantas 
medidas se acnerdeu para cumplimen
tar dichas díspoaicionea.

Córdoba 8 de Julio de 1393.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

j la GatatiOii
REAL ORDEN

limo. Sr.: Prevenido por las dieposi- 
ciones 4.' y 6.* de la Real orden de 29
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Agosto de 1892 que cuando se ten
ga conocimiento de la exiatenoia de al
gún caso aospeohoeo de cólera, el Sub 
delegado de Medicina del distrito co
rrespondiente y el Inspector provin
cial se trasladen al lugar donde haya 
ocurrido el caso; prevenido también 
por la disposición 11 de Ia misma Beal 
orden que las indemnizaotones y die 
tas se apliquen, previa la oportuna au
torización, al crédito extraordinario 
para la defensa de Ia epidemia colérica, 
y no determinando dicha Beal orden 
la cantidad que en concepto de dietas 
debe abonar se por los gastos expresa 
dos; el Bkt (q. D gj, y en su nombre 
la Raí NA Regente del Reino, ha tenido 
¿ bien disponer:

1 .* Loe Inspectores sanitarios pro
vinciales serán vecinos de la capital de 
la provincia, y en ella deberán residir 
y ejercer su profesión, sin que puedan 
ansentarse sin licencia del Gobernador 
civil, quien dará cuenta á esa Subsecre
taría de baberla concedido.

2 .° Los Inspectores sanitarios de 
distrito, ó sean loa Subdelegados de 
Medicina y Cirugía de cada partido ju
dicial deberán ser vecinos de alguno 
de los pueblos que formen el partido, 
y en caso de posibilidad, por regla ge
neral, lo serán de la población cabeza 
del distrito, en la que habrán de resi
dir y ejercer su profesión, no pudiendo 
auseutarse sin licencia del Alcalde del 
pueblo en que habiten, cuya Autoridad 
lo pondrá en conocimiento del Gober 
nador.

Si los Subdelegados fuesen á la vez 
Médicos municipales, cumplirán ade 
más para auseutarse con lo dispuesto en 
el art. 72 de la ley de Sanidad:

3 .** Cuando según las disposiciones 
4.* y 6.", por presentarse algún caso 
confirmado ó sospechoso de cólera el 
inspector y el Subdelegado del distrito 
hayan de salir del punto de su residen
cia para reconocer y hacer el diagnós
tico del enfermo ó enfermos, y para 
adoptar, de acuerdo con el Alcalde y 
con la Junta local de Sanidad, si el ca 
so diese tugará ello, las medides opor
tunas de aislamiento y desinfección en 
los términos aconsejados por la ciencia 
y prevenidos por las disposiciones vi 
gentes, loa Inspectores provinciales de 
Sanidad percibirán 00 o remuneración 
y reembolso de toda clase de gastos 
que se les ofrezcan: los de provincias 
de primera oUse, 60 pesetas diarias; los 
de segunda, 40 y los de 3.* 30. Asimis
mo los Subdelegados de Medicina per
cibirán en igual caso 30. 25 y 23 pese
tas respectivamente, según la provin
cia sea de primera, segunda Ó tercera 
clase.

4 .’ Terminado que sea cada servi
cio, los Inspectores y los Subdelegados 
formularán cada uno cuenta justifica
da, con el aviso oficial en el que se les 
dé conocimiento del caso, certificación 
expedida par el Alcalde correspondien 
te de tos días en que dichos funcionarios 
hayan permanecido en la localidad é 
informe del Gobernador de Ia provin
cia, coya cuenta será elevada á esa Sub 
secretaría para an examen, aprobación 
y orden de pago.

De Real orden lo comunico á V. S.

para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid 4 de Juliode 
1893.— G6nzáÍ6Z.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

Sanidad.—Inspkccion phovincial 
Circular

Por Real orden de 3 del mes octual 
ha sido nombrado Inspector Sanitario 
provincial don Juan Velasco Vergel; 
ai hacer público en el presente Boletín 
dicho nombramiento, para que tengan 
del mismo conocimiento los Sres. Sub
delegados de medicina, lea reitero mis 
deseos de que con el celo y actividad 
que requiere cuanto se relaciona con la 
salud pública, remitan á dicho señor 
Inspector los partes que cita la prein* 
serta Real disposición de 29 de Agosto 
de 1892, y á la vez interesen su oum- 
plimieuto de les señores médicos titu
lares.

A este fin, y sin perjuicio fie que lus 
expresados señores profesores tienen 
ya conocimiento de series obligatorio 
comunícarse con el Subdelegado res 
peotivo, espero que los señores Alcal
des ai recibo de la presente, les reco 
mienden este servicio con atenta co- 
munioión.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

INSPECCIÓN SANITARIA PROVINCIAL 
DE CÓBDOBA

Circular

Nombrado por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación Inspector Sani
tario de esta provincia, en virtud y á 
los fines que determina la Real orden 
de 29 de Agosto de 1892, cumplo un 
deber ineludible llamando la atención 
de los señores profesores de Medicina, 
sobre la necesidad de tener presentes 
en las actuales oircunstancias y ante 
temores todavía remotos por fortuna, 
todos los extremos que abraza aquella 
Real disposición, ai objeto de prevenir 
ó sofocar rápidamente nualqaier foco 
de iefoooión que pueda presentarse, 
más o menos sospechoso, de origen co
lérico ó coleriforme.

Sin perjuicio de las medidas que en 
los primeros momentos la oiencia acon
seja, y de iniciar, de aonerdo con la 
Junta de Sanidad y autoridad local, 
los procedimientos de aislamiento y 
desinfección posibles, cuidarán los se
ñores profesores titulares y libres, de 
poner en conocimiento del Subdelega
do respectivo y da la Inspecjíón pro
vincial, dentro de las 24 horas siguien
tes á la observación del caso dudoso ó 
confirmado de naturaleza colérica, éste 
y las circunstancias que han podido 
concurrir á su presentación, para que 
inmediatamente se seonnden y comple 
ten por la autoridad provincial con ra
pidez y prontitud y con la predilección 
que reclaman loa «agrados intereses de 
la salud pública.

Aunque son completamente tranqui
lizadoras las noticias re pecto á ésta 
en toda la provincia, las que se tieneu 
de algunos puntos del extranjero y los 
rumores no confirmados de alguna de 
España, inspiran cierta inquietud y 
han despertado la acción vigilante del

Gobierno, qae está dispuesto á preve
nir pur todos los medios y á proceder 
con la mayor energía el desgraoiada- 
mente no pudiera evitar la presenta
ción de tan molesto huésped.

A la vez recomiendo á los señores 
profesores me faciliten noticias sobre ' 
las demás enfermedades infiooioaas que 
se presenten en esa localidad, y 'que 
por su tendencia á propagaree exijan 
determinaciones extraordinarias de par
te da la Junta provincial de Sanidad y 
de su presidente el señor Gobernador, 
vivamente interesado en que se oum- 
plan las instrnooiones sanitarias que 
le han sido trasmitidas por el Ministe
rio de la Gobernación.

Córdoba 10 de Julio de 1893,—El 
Inspector Sanitario provincial, Juan 
Velasco y Vergel.

Comisé Principal de ventas 
di Bienes ílacionzles é Inrestigacidn de la proTÍiieíi 

DE CORDOBA

Número 1833

Por disposición del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 
1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1866 é Instrncoiones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas ai 
guíen tes:
Remate para el día 31 de Julio de 

1893, ante el señor Juez de primera 
instancia dal distrito de la derecha 
y Biscribano D. Manuel Guillén, que 
tendrá efecto en las Cesas Consisto
riales de esta capital, á Ias doce de 
su mañana.

Sienes de corporaeiones civiles 

Propios
Finca rústica.—Menor cuantía

rASTíDO JDOICIAL DB POZOBLANCO.—TÉBUIKO 
COMÚN DE LAS 7 TILLAS DE LOS PEDHOCHES

Tercera subasta con baja del 40 por 
100 por falta de licitadores en las an
terioras, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de Agosto do 
1868.

Numero 4787 del inventario.—Un 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, término común de las 7 vi
llas de loa Pedroches y procedente de 
sus Propios, al sitio Pozo da Plores, de 
terreno pizarroso, de mala calidad, con 
algún monte bajo y algún labrado por 
varios veoipos de las villas; Iluda por 
N. con tierras de Pedro Gutiérrez; L. y 
S. otras da Francisco Torres Pizarro 
y de Juan Zamora Silva, y á P. con el 
camino de Villanueva á la Loma; oon 
cabida de 24 fanegas, equivalentes á 16 
hectáreas, 45 áreas y 60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 768 pe
setas y en renta en 38 pesetas, por la 
que se ha oapitalizado en 960 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
60 las subasta celebradas el dia 12 de 
Dioiembre de 1892, y 14 de Febrero 
ultimo, se anuncia esta tercera oon ba
jo del 40 por model tipo anterior, ó sea 
per 670 pesetas, tipo para este remate.

Número 4783 del inventario. — Otro 
psdizo de terreno en referida dehesa 
de la Concordia, do igual término y 

procedencia que el anterior, al sitio 
Umbría de la Loma del Alcanfor, po
blada de monte bajo, muy aocidentado, 
de pizarra de mala calidad, oon cabida 
de 22 fanegas, equivalentes á 14 hectá
reas, 16 áreas y 80 centiáreas; que linda 
per N. con olivos de José Moreno y 
otros de Severo Caballero; á L. camino 
del estrecho del Muzjaño, por donde 
tienen su entrada las demás fincas de 
dioha Loma; S. Loma del Alcanfor y 
olivos da Bartolomé Peralvo, y á P. 
oon cercado de la posesión llamada del 
Aloaufor y otras tierras.

Ha sido valorada en venta en 440 
pesetas, y en 22 pesetas la renta por la 
que se ha capitalizado en 660 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada el dia 12 de 
Diciembre de 1892, y 14 de Febrero úl
timo, se anuncia esta tercera oon baja 
del 40 por 100 del tipo anterior, ó sea 
por 330 pesetas, tipo pare este remate.

Número 4789 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Concor
dia, da igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Solana de la 
Loma del Estanquero, de mala calidad, 
oon algún monte bajo y labrados por 
vecinos de las villas; linda á N. con di
cha Loma y tierra de Diego Cabrera, 
á L. oañada que empieza an dicha Lo
ma y baja deslindando hasta el eamino 
de la Gargantilla; á S. y P. con dicho 
camino hasta media loma; dentro de 
cuyos límites hay 34 y 1¡2 fanegas) 
equivalentes á 22 hectáreas, 21 áreas y 
80 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 1811 pe* 
setas, y en renta en 62 pesetas, por 1* 
que se ha capitalizado en 1660 pesetas*

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada al día 12 da 
Diciembre de 189'2, y 14 de Febrero 
último, se anuncia esta tercera con ba* 
ja del 40 por 100 del tipo anterior ó sea 
poi 930 pesetas, tipo para este remate.

Número 4792 del inventario,—Otto 
pedazo de terreno en la dehesa Cou* 
cordía, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Loma de Fa
jardo de pizarra de inferior calidad, 
muy accidentado, poblado de monte 
bajo y algunos chaparros,' linda: á N- 
00n camino de la Loma da Fajardo, 
tierras de Pedro Toril Pizapro, y arro-^ 
yo de las Víboras; á L., tierras de Al‘ 
fonso Montero y Moreno, oañada de 
Fajardo y otras de Gaspar García Ju
rado; A 3. otras de Pedro Toril Piz*' 
tro, y P. las de Francisco Toril Pizarro 
y dicho oamino de la Loma de Fajar
do; está atravesado por el camino yo 
Citado.

Y se compone de 44 fanegas,equiva
lentes á 28 hectáreas, 33 áreas y 60 ceu* 
tiáreas.

Ha sido tasado en venta en 1068 pe
setas, y en renta en 62 pesetas, por 10 
que se ha capitalizado en 1300 pesetea*

No habiendo tenido postor esta fin*’* 
en la subasta celebrada el día 12 de D*' 
oiembre de 1892, y 14 de Febrero úH^' 
mo, se anuncia esta tercera con baj* 
del 40 por 100 del tipo anterior, ó®** 
por 780 pesetas, tipo para este remato*

Núm. 4794 de inventario. — Otro p®' 
dazo de terreno en la dehesa Conoof' 
dia, da igual término y procedenOJ*
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que los anteriores, a) aitio Solana de la 
Lema del Alcanfor, poblada de monte 
tajo, noy accidentado y pizarroeo, de 
mala calidad, compaesto de 8 y 1(2 fa* 
Begas, eqaivalentea 4 6 beotáreas, 49 
ireas y 60 cent lires a; linda á N, con la 
Solana del Alcanfor y olivoo de Barto- 
lomi Peralvo; á L. camino de Muaj^ño, 
por donde tienen an entrada las demás 
fincas de dicha zona; á S. olivos de 
Francisco Muñoz yi P. otroe de Bar 
tolomé Peralvo, cuyo valor en venta 
es de á24 pesetas y en 11 pesetas ta 
renta, por lo qaa se ha capitalizado en 
S76 pesetas.

No habiendo tenido postor esta ñaca 
®n la sabasta celebrada el día 12 de 
Bioiembre de 1892 y 14 de Febrero úl- 
timo, se anuncia esta tercera con baja 
del 40 por 100 del tipo anterior, ósea 
>®f 166 pesetas, tipo para este remate.

Núm. 4796 de inventario.—Otro pe
dazo de terreno en la dehesa de la Con 
cordia, de igual término y proceden- 
oía que los anteriores, al sitio de Tamo- 
3®S08, de terreno pizarroso de inferior 
calidad, poblado de jaras; liada 4 N. 
con haza conocida con el nombre de 
Tamojosos; á L. con los arroyos de Ta- 
aojoio y Lobo; á 3. haza d« la Jurada, 
enya linde próximamente reota en di- 
feooión hasta P. sigue hasta encontrar 
•1 expresado arroyo de Tamojoso, dan- 
do principio en la margen izquierda del 
citado arroyo del Lobo, en un mojón 
antigno, compuesto de ana piedra de 
granito clavada, y otros de pizarra, y 4 
P. con el referido arroyo del Temojo- 
80, compuesto de 68 fanegas, equiva- 
entes 4 37 hectáreas, 35 áreas y 20

pesetas y en renta ds 81 pesetas, 
Pof la que ha sido oaeitalizada en 2025 
pesetas. 1

No habiendo tenido postor epta fin- 
0* en la subasta celebrada el día 12 de 
Diciembre de 1892 y 14 ds Febrero úl- 
««o. as anoBois esta tercera con baja 

®1 40 poy £00 jgj jipQ anterior, ó sea 
por 1216 pesetas, tipo para este remate.

Núm. 4796 de inventario.—Otro pe- 
•^o de terreno en la dehesa Cunoor- 
*B» de igual término y prooodenoia 

^®e los anteriores, al sitio Charco de 
"neu Agua y Rongil, de terreno piza- ' 
^080, de mala oaiided y moy acciden- 
•^0. poblado do jaras y algún rozado 

Hr vecinos de las villas; linda á N. con 
‘«rras de Miguel a^ohez Moreno y 

“tras de herederos de Jerónimo Car- 
y Castillo; á L. otras que lleva 

»rtolomé Muñoz Casado; á S. las que 
ba^^ Ï^^^ Higuera, y P. regajo que 

J® del expresado pago ds Charco 
^^«“ Agua, y dichas tierras de here
demos *^* *^8spar Carmona, compuesto 
^* 8 fanegas, equivalentes á 48 heotá 
j 8, 79 areas y 20 centiáreas, cuyo va-

eaí? Í por ’• 9a6 86 ha 
®»m«ado en 1^26 pesetas, 

oa ° ^*^*®^do tenido postor esta fin 
^ «a la subasta celebrada el día 12 de 
^,^>embre de 1892 y 14 de Febrero úl 

del *®'i®oia esta toresja oon baja

Pot ^'‘’""or, ó sea
1096 pesetas, tipo para este remate.

fíiénex del Situilo :
Estado.—Urbana. —Menor cuantía ¡

PABTIDO os MOSTTLLí.—HOH TILL A {

Segunda subasta por falta de licita- , 
dores en k primera. i

Múm. 215 del ioventario.—Uo solar : 
sita en la caUe Sautiag > de la ciudad 
de Montilla; linda por eu derecha en- 
traudo con casa núm. 23 de Félix Ce
rezo; por la izquierda hace esquina á 
ia QsUeji Nueva; por la espalda oca ca 
sa núm. 8 de dicha calleja, propia de 
don Francisco Carmens y otros, y hace 
frente á la casa núm. 25 calle Santia
go, propia de Frauoisoo Solano Ruiz, 
y consta da una auperScie de 220 me
tros y 8 centímetros cuadrados, tenien
do en consideración quo eu dicho so
lar no existen materiales de ninguna 
olese.

Ha sido tasado en venta en la canti
dad de 275 pesetas y 10 céntimos y en 
renta de 11 pesetas 25 céntimos, por la 
que se ha capitalizado en 202 pesetas 
50 céntiicos; sale á sabasta por las 275 
pesetas,

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el dia 20 de 
Marzo último, se enuncia esta segunda 
oon baja del 16 por 100 del tipo ante
rior, ó sea por 233 pesetas 76 céntimos, 
tipo para este remate.

Nota. -Les ocho primeras fincas han 
sido medidas y tasadas por el perito de 
la Hacienda D. Fernando Alcántara y 
Muñoz y el práctico D. Melchor Gar
da, y la última por el de la Hecienda 
D. Francisco Solano Molina y no se lea 
conocen cargas.

Otra,—A le vez que en esta capital, 
se oelebrará igual remate en el partido 
de Pozoblanco, de las ocho primeras 
y en el de Montilla la última.

Lo que se annuoia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 6 de Julio de 1893.—El oo- 
misionada principal de ventas, Fran
cisco 3. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura que uo 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligacioues en favor del 
Estado, mientras uo acrediten ballar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 16 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1.® de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
tas tincas que salgan à primera su
basta por un tipo que no exceda de 
260 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art 1,* de la L^y de 11 de Julio de 
1878.)

5 .* Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha
llan gravadas con más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .* Si se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.“ y 5." dei Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubieraude entablar 
los interesados contra las ventas efec
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y basta que uo 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditáudose así en autos por medio 
de la certitición correspoudiente, uo 
se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
reclamaciones establece el art, 9." 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865: no se reputará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8,‘ El Estado uo anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios cansados 
por los agentes de Administración é 
independieutes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.° id.)

9 .’ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á loa 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomaría en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para tos efectua de este ar
tículo. (Art. 7.’ del Real decreto de 
iode Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente 
hasta la turna de posesión serán de 
cuenta del rematante,

IL Lus compradores de fincas 
que tenga» arbolado, tendrán que 
afianzar Iu que Gorresponda; advir- 
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiendose los compradores á no 
descuajarlos y cortarloa de una ma

nera inconveniente mientras tengan 
pagados todos los ptazus.

12. El arrendamiento de las tin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pré- 
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de tincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías siuo después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di- 
rectameute de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de 1." de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0* 10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5.' 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tomar parte en toda so- 
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 
que lo presida, o acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Aminiatración 
de Hacienda de la prorincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS
1 .* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondan alas pro
vincias y á los pueblos.

2 .* Soo bienes del Estado loa que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
loa del secuestro del ex-Infaute don 
Cártos, tos de las Ordenes militares 
de Sau Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran iii- 
teresarse en la adquisición de las 
tincas indicadas.
CoNOICIONKS PABA TOMAR PASTE EN LA

SUBASTA T PBNA EN QUE SE INi UBRE 
POR FALTA UE PA00 DEL PRIMES PLAZO. 

Seal orden de IS de í eÓrero de 1860

Artículo 1.® La identidad de la 
persona y domicilio de los postores, 

1 exigida por el artículo 37 de la Ley 
1 de 11 Julio de 1856, se justificará 

mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 

j que autoricen ésta con dos testigos 
j de notoria solvencia, á juicio del 

Juez y del Comisionado de Ventas,
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cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
remaiaute; si este no fuera encontra
do, sin perjuicio de la eu que incu
rrirán si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera. !

Real orden de 2Ô. de Enero de 1867 j

Disposición 7.* jíiegla 3.*)—Caso 1 
de no darse razón del rematante eu 
el domicilio expresado en el expe- 
dieute de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica- 
eión.

Disposición 10.—El Gobernador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren loa artícu
los 3^ y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impoue.

Ley de 11 de Julio de 1856

Art, 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si él interesado uo 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de on día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia 
de quedar asi ejecutado.

Lo que ae hace saber á los licita
dores, con el fin de que uo aleguen 
ignorancia

W fijecDta (le

DE VILLAFRANCA
HÚMERO 1866

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Matías Serrano Cano, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia con fe
cha dos de Julio corriente en los expédiantes de apremio que se signen en este 
distrito por débitos de la contribución territorial o.irraspondisnte ai cuarto tri
mestre de 1 91 a 1932, se sacan á pública subasta por primera vez loa bienes in- 
tanebiea que á continnaoión se expresan;

Número 
de 

orden

Débito 
por principal 
lecargos y 

costas
Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QCE SE SUBASTAN CON EIPBESION 

PB LAS CASSAS PKEFKEENTES OUNuOIDAS

Valoración 
d e d u ci das 

cargas.
Pesetas

828 1035 27 Don Jaan Zamorano y Zamorano.—Cinco 
fanegas y diez celemines y dos cuartillos de 
tierra, plantadas de olivar, nombrado el Cha 
parro; pago de Majuelos Bajos; linda al Nor 
te otro de los herederos de Lais Belmar Cár 
dañas; Levante otro de D.* Remedioa Zamo
rano; Sur el camino de Córdoba, y Poniente 
chaparral de D. Antonio María Pérez de Cas 
tro. 4926

291 14 19 Doña Victoria Garaia.—Una cuarta parte 
de casa en la calle Torueruelo núm. 16; qne el 
todo de ella linda por la derecha entrando con 
del núm. 14 de los herederos de D. Tomás 
Bíaueo; por la izquierda forma esquina con 
e! arroyo de Cobaachas, y por la espalda con 
casas de lá calle de! Moral. 337 60

796 17 20 Dou Antonio Torrero Gallardo,— Una 
cuarta parte de casa eu la calle Tornerueio 
núm. 16; que el todo linda por la derecha en
trando cor. la del núm. 14 de los herederos 
de Tomás Blanoo Velasoo y aparceros; por la 
izquierda forma esquina con el arroyo de Ca- 
banchas, y por la espalda con casas de la ca
lle del Moral. 425

75 13 70 Tomás Blanco Velasen,—Media casa en la 
calle Torueruelo núm. 14; que linda el todo 
de ella por la derecha entrando con la del 
núm. 12 de Catalina Velasco y aparceros; por 
la izquierda la del núm. 16 de Alfonso Gallar
do Batanero, y por la espalda con casas de la 
calle dei Moral. 456 05

314 10 95 Dou Juan Gómez Cano.—Un olivar en el 
pago de los Llanos, con dos cuartillos da tie 
rra; Umia al Norte con el Acirate; Lavante 
otro de Franoisoo Misas; Sur y Poniente con 
Capellanías nombrado el Escorial. 25

JUZGADOS
PRIEGO 

Núm. 1856 
Don Pedro Bico y Orduña, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente ae cita á Jos herede

ros de don José Gnillermo Rubio y 
Adamuz, vecino que fué de esta oto- 
dad, para qne dentro del término de 
treinta días, á contar deeds la ineer- 
oión del presente edicto en el Bolïtib 
Oficial delà provincia, ooacorran an te 
este Juzgado, manifestando lo que á 
sn derecho interese sobre la posesión 
qne trata de darse á don Cárlos Val- 
verde López, tambien de esta vecin
dad, á virtud de expediente qne se 
tramita eu este Juzgado, de una finca 
pieza de tierra olivar, de cabida de 
treoe fanegas y cuatro celeminee, si
tuada en el Llano Carretero, de este 
término municipal, limlante por el Es
te con el camino que condoce á la cin- 
dad de Málaga y tierras de don Nar
ciso Arjosa, al Sor y Oeste con igua- 
loa terrenos de dofla Paolina Castilla 
Ruiz, y al Norte ooe terrenos de la 
misma naturaleza de don Cárloe Val- 
verde; euya finca adquirió de don Oir- 
los Valverde, libre de cargos, en sa
fa asta administrativa para realizar un 
crédito constituido por don José Gni- 
IJarmo á favor del estableoimiento del 
Pósito de esta oiadad, en precio de 
ochocientas pesetas, cuyo remate tuvo 
lugar en veinte y cuatro de Diciembre 
de mil oohocientoa ochenta y naeve.

Dado eu Friego de Córdoba á onatro 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
tres.—Pedro Rico.—Por mandado da 
su señoría, Enrique Aguilera.

RECTIFICACIÓN

Eu el BoLETin Oficial de la provin
cia número 161, oorrespóndieutó'al día 
7 del sotuál, se dice por error de im
prenta 'remate para el día 7„, debiendo 
hacer presente que eíremate de las fin
cas dehcritas en dicho Boletis Oficial ( 
80 ha de verificar el día 29 dei corrien 
te mes.

Lo que se anuncia al público para 
general conooimiento.

Córdoba 10 da Jnliode 1893,—El ce-

La subasta se efectuará en el local de las Casas Consistoriales el día 17 de 
Julio, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para aonccimiento general se advierte;
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antea de oerrarse el remate.
2 ." Qne será postura admisible Ia qne cabra las dos terceras partea del va

lor liquido fijado ¿ los biene-,
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán de ma

nifiesto en cats Agencia sin poderse exigir otros, y que sí se oareoiese de ellos, 
se suplirá su falta en la fiirn a que prescribe le regla 6.“ del art. 42 del Regla
mento de la ley Hipcteoaria, por cuenta do log rematsntes, à los cuales despuésse 
Iss desconta) an dei precio de la adjudioación loe gastos que hayan anticipado.

4 .’ Quo los rematantes se obligan á entregar 6u el acio de la subasta el im
porte dei principa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo qne adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas snhastadaa y hasta el comple
to del precio de! remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Inatruuoióu de 1'2 de 
Mayo de I8b8.

Lo que se anuncia a! público en oomplimiento de lo dispaesto en la re 
gta 4 * de! articulo 37 citado.

Eu Villafranca á3 de Julio de 1893.—^E1 Agente ejeoativo snbaltemo, 
M. Serrano.

misionado principal de ventas. Fran

ANUNCIOS

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
¡ la imprenta del DIA- 
i RIO DE CORDOBA, 
1 Letrados 18.

Güia Se caliallerias

j Se hallan de venta en la impren- 
■ ta del DIARIO DE CORDOBA, 

Letrados 18,

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diaria 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

cisco S. MoHua.

Imprenta del Diario dt Córdoba
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